
Resoluciones aprobadas sobre la hase de los informes de la Sexta Comisión 87 

derecho internacional antes del vigésimo tercer período 
de sesiones de la Asamblea General, las recomendacio
nes del Secretario General relativas a la ejecución del 
Programa con posterioridad a 1968; 

7. Pide al Secretario General qne informe a la Asam
blea General, en su vigésimo tercer período de sesiones, 
sobre la aplicación del Programa en 1968 y que, previa 
consulta con el Comité Consultivo, presente recomenda
ciones respecto de la ejecución dd programa rn 1969; 

8. Decide incluir en el programa provisional de su 
vigésimo tercer períodc, de .;esioncs un tema titulado 
"Programa de asistencia rk las I\' acionvs L; ni das para la 
enseñanza, el estudio, la difusió11 y una comprensión 
más amplia del derecho internacional". 

7 63 la. sl'siún plenaria, 
11 dr diciembre de 1967. 

2323 (XXII). Instalación de un sistema mecánico 
de votación: enmiendas a los artículos 89 y 
128 del reglamento de la Asamblea General 

La Asamblea General, 
Advirtiendo que la introducciún ele un sistema me

cánico de votación hace convcni<inte efectuar ciertas mo
dificaciones a su reglamento, 

Decide, a partir del 1 ° de enero de 1968, pero sin pre
juzgar la cuestión de la instalacil'm de un sistema me
cánico de votación en las salas de las comisiones, mo
dificar los artículos 89 y 128 de su reglamento como 
sigue: 

a) 
i) 

ii) 

b) 
i) 

ii) 

Artículo 89 : 
El actual texto pasará a ser párrafo a) ; 

Se agregará como nuevo párrafo b) el tr·xto 
siguiente: 

"b) Cuando la Asamblea (;eneral efectúe 
votaciones haciendo uso del sistema 11iecánico. 
la votación no registrada sustituirá a la que se 
hace levantando la mano o poniéndose rk pie 
y la votación registrada sustituirá a la vo
tación nominal. Cualquier representante podrá 
pedir votación registrada. En las votaciones 
registradas, la Asamblea General prescindirú 
del procedimiento de anunciar los nombres 
de los Miembros, salvo que nn representanh
lo pida; no obstante, el resultado ele la rnta
ción se consignará en el acta de la misma 
manera que en las votaciones nominales." 

Artículo 128 : 
El actual texto pasará a ser párrafo a) ; 
Se agregará como nuevo párrafo h) e 1 kxto 
siguiente: 

"b) Cuando las comisiones efectúrn vo
taciones haciendo uso del sistema mecánico, 
la votación no registrada sustituirá a la que 
se hace levantando la mano o poniéndose de 
pie y la votación registrada sustituirá a la 
votación nominal. Cualquier representante po
drá pedir votación registrada. Fn las votacio
nes registradas, las comisiones pH'scinclir/m 
del procedimiento de anunciar los nnmhr('s de 
los miembros, salvo que un representante lo 
pida; no obstante, el resultado de la votaci(rn 
se consignará en el acta de la mi;stna manna 
que en las votaciones nominales."' 

1635a. srsión plenaria, 
76 dr dicir111/,r<' de 7067. 

2327 (XXII). Examen de los principios de dere
cho internacional referentes a las relaciones 
de amistad y a la cooperación entre los Es
tados de conformidad eon la Carta de las 
Naciones Unidas 

!,a ,lsambi<'a c;.,11cral, 

N.ccorda11do stb n·soluciones 1815 (X\"11) de l8 
de diciembre de 1 ()¡ J2, 1 ()(¡(J (X\ l 11 ) de lü de diciem
bre de 1963, 2 IOJ 1 \. \.) dl' 20 de dicietnhre de 1 %5 y 
.!IXl (XXI) de 12 de diciembre de 19(J(1, en la:-; que se· 
afirma la importa11,·ia dd de,;arrollu progresivo y la co
dificaci(m de lo,; principios de dnecho internacional re
ferentl's a b,; rcla,·iom·s d<' ;m1istad y a l;t coopl'ración 
('111 re los Estados, 

lcaorda11du asimismo que entre los propúsito:-; fun
damentale:-; <1c las :\'"aciones Unidas figuran el ma11te-
11imicntu ele la paz ,. la Sl·gurielad internacionaks y el fo
mento lk relacion,:s de amistad y cooperación ,-1-1trc los 
l'~stados. · 

Considrrando r¡ue la fid ohsc1Tancia de los principios 
de derecho intcr11acio11al rcÍl'rl'ntl':i a las relaciones de 
;m1istad _v a b cooperacil'in entrl' los Estados de con
fonnidad con h l ·;1rta ele las Naciones Uniclas es ele 
importancia primordial para mantenn la paz y la se
guridad internacionales y para mejorar ];¡ situación 
internacional. 

Considerando asimismo qt1c' el desarrollo progresivo 
v la codificaci(m ele esos principios, con objeto de ase
gurar su aplicación más dicaz. contribuiría a la reali
zacic'm de los propósitos de las Naciones Unirlas, 

Teniendo prcscn/€' que la segumla Conferencia de Je
ft's de Estado o dt· ( ;obi('rno de los Países no .\lineados, 
celebrarla en El Cairo en l %4, r,·comendó a la Asam
blea Cenera! que aprobase una declaración sobre esos 
principios como paso importante para realzar la fun
cic'm del derecho internacional en las condiciones actuales. 

Com•,·11rid,r de la importancia de continuar los t',,fuer
zos por llegar a un acuerdo general en el proceso de ela
boración de los siete prin,~ipios de derecho internacional 
enunciados en la n·soluci('lll 1815 (XVTT) de la Asam
blea Cenera!, pero sin perjuicio (le la aplicaci/1n rlt>I 
n·t;l:mwnto de la Asamblea. con miras a la aprnhacit'111 
d(' 11na declaración que constituya un arnnteci111icnto 
seíiala<lo en el desarrollo progresiyn y la cndi licación 
, h· , ·sos principios, · 

f !ahirn<Jo _r.~·a111i11ado el informl' riel Comité Fspecial 
de los pnnc1p1os de derecho internacional referentes a 
las relaciones de amistad y a la cooperación entre los 
Estados8

, que se reunió en Ginebra del 17 de julio al 
1 () d,· agosto de 1 %7. 

l. _To_m_a nota del informe ele! Comité Especial de 
los prmc1p10:-; de dnecho internacional referentes a las 
relaciones de amistad Y a la cooperacir'm entre los 
Fstados: 

2. l'.'xpro;a su agradcrimio1to a ese Comité Especial 
por la ,·aliosa labor realizada: · 

3 .. [}_eridr IX::dir al Comité Especial. seg-ún quedó re
rnnst1t111do ~n Yirtttcl de la resol11ciú11 2103 (XX) de la 
1\samblea ~'.eneral, que se reúna en J()68 en Nueva 
"\ ork, en C1111eb:a o en cualquier otro lug-ar adecuado 
para el que rec1ha una im·itacil'in el Secretario Gene
ral, a· fin de proseguir su labor: 

"1/.id .. terna C:7 del ¡,rngr:1111;i. doc11me11t" .\/1179<) 


